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Se suscribe en la Escuela-lipogrd/ica, caUe de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto loe que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios,—Por suscripción al me» 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8767
La» leves obligarán ca la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujeto» a la leglelaclón penln»ular, a lo» veinte día» de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgaeióa el dia en une ter
mine la Inserción de la Ley eo la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLanMia OnciatM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de los mencionados periódicos. (/?. O. de 6 Abril de 1839).

de-i PARTE OFICIAL
ido 
?on 
ide:
.I Jo 
de 

eeríi 
uto

Presidencia de! Consefo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu* 

J>08 guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas

ap» le la Augusta Real Familia, conf.ÍDÚ»D
dei 
car? 
68» 
l 00! 
) 86l 
108,

in novedad en su importante salud, 
^Gacetcu 23 al 25 de Febrero''

Nam, 533

■- Gobierno Civil
CJifl’tís lar

iat El Sr, Ingeniero Verificador de Con- 
eJ Mores de Electricidad y Gas en esta 

deij Provincia, participa a este Gobierno ha- I 
Coeí ber quedado instalada la oficina de Ins 
7 peí Pección y verificación en la calle de , 
.r,» Santo Domingo n.° 18, principal, 
eiej Lo que he dispuesto se publique en 8 
ex? e8te periódico oficial para general co- | 
i es» Cocimiento, ■
2J Palma 26 de Febrero de 1923.
,r^ El Gobernador,

de José Sanmartín ¡
óo i,
6* I ”

NUm. 526 
Circular

El Excmo, Sr, Capitán General de e<- 
tas Islas, en esen o focha 24 del actual, 
comunica a este Gobierno io s guíente:

eCiBCULA®.—Excmo. 8r.: Examina
das todas las instancias recibidas en 
este Ministerio en soilc tud de socorros, 
y oído el parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, ei Rey (q, D, g.) ha 
tenido a bien aprobar la distribución 
dei donativo, de 363,052 pesetas 35 
(éntimoe procedente de la suscripción 
de los españoles residentes en la Haba
na, a que se refiere la Rsal orden de 17 
de Junio ú timo (D. O número 134), en 
la forma que expresan las relaciones 
que se remiten a ios Capitanes genera
les de las reglones y uistritos y a ios 
Comandantes generales de Ceuta y Me- ¡ 
lilla, con arreglo a las instrucciones si
guientes:

Primera, Las cantidades tonales co
rrespondientes a cada reglón, Capita 
nía o Comandancia general se girarán 
por la Caja Central del Ejército a las 
autoridades militares respectivas, las 
cuales acusarán recibo a este Ministerio, 

Ei Capitán general de la primera re
gión designará un oficial que, compe
tentemente autor izado, se haga Cargo 
en dicha Caja dei importe de la corres
pondiente a  su región.

Segunda, La entrega de socorros se 
hará precisamente a los interesados en 
los Gobiernos militares o Comandan
cias militares y donde no ios ¿hya, por 
medio del puesto de la Guardia civil del 
punto de residencia de los perceptores 
o más próximos, procurando compro
bar la exactitud del hecho que los mo
tiva, aunque sin exigir documentos que 
retrasen la entrega sino en caso de fun- 

I dados mot vos da duda sobre la legiti
midad de la persona o fundamento que 
haya alegado.

Tercera. Los Capitanes generales y 
Comandantes generales respectivos da
rán cuenta a este Ministerio dei resulta
do de la distribución, en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación de la 
presente Real orden, interesándose por 
dichas autoridades de los Gobernadores 
civiles su inserción en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de las respectivas provin
cias, con la relación correspondiente a 
los perceptores que residan en las mis
mas,

Cuarta, Los que habiendo solicitado 
socorros no aparezcan en lap relaciones 
es por carecer de derecho, que sólo se | 
ha concedido a los padres, esposa, hi- , 
jos o hermanos menores de los cau
santes,

Quinta, El adjunto cuadro indica el 
número de socorros concedidos y el im-

porte de las cantidades que 
den a cada reglón,

correspon-

PesetasREGIONES Número 
de 

inetanclxe

Primera región. . 1 020 63.141'40
Segunda Ídem. . 990 61.282*36
Tercera ídem . , 936 57 939'76
Cuarta idem , , 293 18.136'70
Quinta idem . , 442 27.359*80
Sexta idem, , , 6UO 37.140 00
Séptima idem , , 746 46 179*44
Octava Idem , , 698 43.206 20
Baleares, , . , 4 13 804'70
Canarias , . , 9 557*10
MeliUa . . . , 115 7.119*19
Ceuta y Larache, 3 185*70

Totales , . 5.865 363,052*35
=■=*== aBKKdaaaiXB

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efecios, Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid 3 
de Febrero de 1923,— Aicalá-Zamor* 
tieOor,,.,.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este B, O. a los efectos interesados y 
general conocimiento de los percep
tores,

Palma 26 de Febrero de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

de 
une 
aisc 
o í

Los señalados con asterisco deben acreditar el fundamento de su solicitud, por no Haber remitido documentos su/identes con sus instancia.

HOMBRE DEL SOLICITANTE

^emafiy Alomar, José , . . 
jliei ®»hebterob Solano, Mana . . 
i»j ^net Gilí, Pedro.....................

h r8ach Fomeuias, Gabriel, , 
BÉ^Omenge Oiiver, Gubiermo» ,

^1Qard Esteva, Juana Ana, , 
¡Mal Resello, Margarita, , , 
ericas RoseiiO, Antonia. , 
0Qd Gan, Cataiina . , , , 

^alSdetre, Juana Ana, , .
Paacuai, Francisca, , , 
Ferror, MarU , , , . 

eúy óureua, Pearo An orno, .

1»

if* 
mi5 
0^

881

'6^
«O1’

RESIDENCIA
n o mb r e d e l  c a u s a n t e EMPLEOPUteBLO pRu VINOJa

,Campanet. , , • , 
inca , .................... 
Feiani x, , , , . 
Son dervera, . , , 
dan Lorunzo, , , , 
Aná
Ana\..........................
Bmisaiem...................  
B niaaiem, , , . , 
Palma de Mallorca. , 
Muro
dama Eulalia ael Rio. 
Manucor.....................

Baleares 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
la. 
14, 
Id. 
Id, 
lá. J 
Ij . 
Iá. 
Id.

Alemafiy Far, Antonio. , . . 
Jamben Baliesteios, Alejandro . 
C-»net N.colau, Pedro . , , . 
Cursach Toua, Gabriel. , . . 
Domenge duroaa, Juan, , .
Eaieia GmurQ, G .Or¡ei, , , , 
Q eigins Nadal, Francisco, . ‘ 
L abléS PyrlCáe, FaUtiiO, , , , 
Reai Pone, Gabriel . , , L , , 
Bayo Riera, Rafael/ . , , . 
Pereho Satíre, Antonio, , , . 
Torres Serró, Juan. , , , , 
Vtfly Fuilana, Amonio, , . ,

An.° 2.® 
Sargento 
Art.° 2,c

Idem 
Idem 

ooidudo 
«Sargento 
Ar,.® 2.®

Idem 
Soldado 
Art,® 2.® 
Suboficial 
Soinauo

CÜEBPO

teuit iüi u uetu
MiwisiEiiiu d e h a c ie n d a

lA

Re a l  Oe d k n
^o» Sr,: Visitas las peticiones eieva- 
a «bte Miuibtdfío en súplica de que 

PtorrogUo «i piaZu para xa aplicación

16»° Regimienia Artíileria L gera 
Regim emo Infantería MaLorca 13

Idem 
Idem

Comandancia Artillería Mallorca
Regimiento Infantería Africa 68

Regimienio Infantería Cenflola 42 
15.° Regimiento Arniiena Ligera 

Idem
Regimiento lufameria Geriñola 42 
15 ° Rdgimiemo Artillería L gera 
Regimiento Infantería Oenñola 42 
15,® Regimiento Artillería Ligera

Total de Baleares, . , ,

Parentesco

CANTIDAD

Peseta»

Paare 61*90
Madre 61'yO
Padre 61*90

Id. 61*90
Id. 61*90

Madre 61*90
Id, 61 90
Id, 61*90
Id. 61 90
Id. 61*90
Id. 61'90
Id. 61*90

Padre 61*90

• . 804*70

ae lo dispuesto en la Reai orden de 13 . Enero último, para eí cumplimiento de MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
ue Luero niLimu relativa a la circuía- ¡ todos ¡os extremos que la repetida Real * 

orden contiene,
De Real orden lo digo a V, I. para su 

. canocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. 1, muchos años. Madrid, 20 de Fe-

cion de los bandajes v neumáticos de 
caucho de toaas ciase,

d, M, ei Rey (q D, g,), conformándo
se con 40 propueatu por V I,, ha teni
do a bien conceuor un plazo ne Guaren-
te» y cinco días, que empezará a eon»ar-i

brero de 1923, P. o., 
PALACIOS

se al expirar ei nuñaiaao en la regia Señor Director general de Aduanas, fi • zIh  .a  tu .Ó,* de a A eXprenad* Reai orden de 13 de (UaxwAa »4¿e Febrero)

Real Obdan
La Junta de Gobierno y Patronato de 

Farmacéuticos titulares, en sablón de 23 
de Diciembre último, adoptó el siguien
te acuerdo que en 30 dei mismo mes co
municó a este Mmisterib:

Visto el expediente formulado por 
íwi repreeMiiecioaes de ios Ayaniaanen«

M.C.D. 2022



tosde Víllamantilla y Vnianueva de Pe- 
r.sled (Madrid), con arreglo al ani ub 
80 de la ley Municipal al objeto de cons- 
t tuir sn’re ambos un partido farmacéu 
tico, estando agregados a de Villaman 
ta en ¡a ú.tima cías flcación dtflrii va 
que se está redactando^ por haber sido 
resuelto asi por el Ministro por Real or
den de 17 de Abril ds este año, inserta 
en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de la provincia 
de 18 de Mayo signien^, y habida consi 
deración a que no h»y posibilidad de 
que estén vsriAndose constantemente !a 
clasificación, con grave perjuicio délos 
iníereaes de la salud pública y de ios del 
Profesorado, cuando se trata, como en 
este caso, de pueblos que por au escaso 
vecindario no pueden por ellos so os sos
tener una farmacia, pues reunen entre 
ambos 1,170 residentes, y deshacen 
otro partido farmacéutico constituí lo 
por el pueblo de Villamama, de 784 re
sidentes, y ios de los Ayuntamiento so
licitantes, que distan de aquél muy po 
eos kilómetros. n

Se acordó enviar el expediente a V.Ü. 
desfavorablemente informado, para que 
en definitiva resuelva, ya que no es tole 
rabie que, contando con escasez de me
dios para sostener uca farmacia, sean 
muy inestables los titulares y cada uno 
o dos años se queden sin profesor que 
les preste los servicios.

8e acordó lamb ón, con tal motivo, 
encarecer a V. E que, al igual que se 
hizo respecto a los partido! médicos por 
Real orden de 11 de Sepdembre de 1914, 
en expediente incoado por los Ayunta
mientos de Sisamon y Gabolaíuente, de 
la provincia de Z*rugozs, en cuyo Bo 
LETiN Oe io ia l  de 16 de Octubre dei 
mismo año fué publicada, se digne dic
tar disposición análoga, en consonancia 
con la actuación del Profesorado f»rma 
céutico, regulando las rectificaciones de 
la clasificación, bien sean solicitadas 
por el Patronato, a tenor de la facultad 
que le concede el articulo 15 del Regla
mento del Cuerpo de 14 de Febrero de 
1905, bien sean por los Ayuntamientos 
o'por ios titulares.»

Y de conformidad con en preinserto 
dictamen,

S, M. el Rey (q. O. g.) se ha servido 
leso-ver como en el mismo se propone 
y que se publique, y * que no se h zo 
üpol unamente, en ta Gaceta de Madrid 
la R ai orden ue 11 de depueLubie de 
1914, de aplicación constante por este 
Miuisior.o en la renoiuciou de los ex c- 
a,entes sobro creación u nueva cías.ti 
cac.on de partíaos médicos i taiares y 
que en io sucesivo se fiara extensiva, 
con. el mismo carácter general que 
aquetia tiene, a toaos ios referentes a la 
cieaciOn o nueva cias.ficaciOn de parti
dos íarmavéudcos titularas, toda vez 
que son anaiogas las disposiciones que 
Sirvieron para ¡a ciasiticeciún de unos 
y Oíros.

De Real orden lo digo a v. ti. para 
SoJ^conocimiento y efectos oportunos. 
Uíos guarde a V:. ti. muchos años. Ma 
nrid, 23 de Febrero ae 19z3.

ALMODOVAR
Señores Gobernadores civiles de las 

proVAnci-s, a excepción de las Vas- 
cougaaas y Navarra.

Real orden que se cita
«Examinado el expediente relativo a 

ia solicitud do los Ayuntamientos de Si- 
Bamóu y Gaboiaiuoute, que desean 
constiiuir por si soios un partido médi
co ne^regandose nei constituido actual
mente por ü.dios uu» pueo.os y ios ae 
Torreüermosa y Aiconcnel, resulta:

Que ios Aicaiae» de &.samOu y Uabo 
iatuuuie, en 31 ue Enero ae 1914, m.ere 
Barón ae V. ti. e. constituir un partido 
mé^co independiente, dirigiendo ins 
Uncía con ia misma techa a este Miuis 
ter.o, la que suscribían ademas ios Ve- 
emos, rticmmanao se íes concediera la 
opotiuna anioriZacion. A

Uue los Ayuntamiento de Alooncfiel y 
T^reuomos», en umon del Medico dei 
uürtiuo, informaron favuraDiemente 
íespecm ue tas jreiensiontis de tiisamon 
y CaDUiaiueutti, y » insiaucia dei las 

" Lector provincial de Sanidad, Torrener- 
mvsa mamoleStO que dicha vJia dista 

de Alcoochel o’nco k’^metros, ten’a 
316 habitante y tres familias pobres; 
Alconcbel expuso que distaba de Torre- 
be cosa cuatro kilómetros, con pobla 
ción de 665 h-»b tantee y cinco familias 
pobres; Oabo afuente Indicó que distaba 
■-te S'samón coa ro k lómetros, tenía 
561 bibit-intes y dos familias pobres, y 
sisamén expresó qoe distaba cuatro 
k ióm*3 ros de CaboUfuente, contaba 
con 555 habitantes y tenia 15 familias 
pobres.

Que e Inspector provincial de Sani
dad 'nforme en sentido favorable a la 
pretensión, como igualmente la Comi
sión provincial, por est mar que la dis
tancia que el Médico titular tiene que 
recorrer para la visita de los cuatro pue 
blos consttiye una gran mole-f» y 
dificultad que redunda en perjuicio de 
la asistencia de los enfermos.

Que la Junta de gobierno y Patrona
to de Médicos titulares, en 19 de Junio de 
1914, accedió a lo solicitado y autonzó 
la rectificación correspondiente, que 
dando lo* pueblos de Sisamón y Gibó
la fuente formando un partido médico en 
quinta categoría, con 750 pesetas anua
les de dotación, y ios pueblos de Alcon- 
chel y Torrehermosa formando otro par
tido de la misma categoría e Igual do
tación,

Y que V, 8. eleva el expediente a es
te Ministerio a los efectos del apartado 
8.° de la Real orden de 27 de Septiem
bre de 1909.

El ar ículu 100 de la Instrucción ge
neral de Sanidad pública de Iz de Eae 
ro de 1904 encomienda a la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Mélicos titulares la clasificación de los 
partidos médicos, formando cinco agru
paciones gradúa es en consideración al 
número de habitantes de cada Munici- 
pío y a la cuantía de su presupuesto y 
el sueldo asignado a la titular, y el ar 
ticolo 22 del Reglamento del Cuerpo de 
Módicos titulares de España, de fecha 
11 de Octubre de 1904, establece que 
las clasificaciones de las cinco catego
rías se denominarán, por orden de ma
yor a menor importancia, de primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta clase, 
teniendo en cuenta el número de habí 
tantee la densidad de población, los re 
cursos del Ayuntamiento y la cuantía 
de su presupuesto, el sueldo asignado a 
la tiíu-ar y a las circunstancias de lo 
calidad que deban estimarse, clasifica- 
c oues sujetis a rectificación anual, que 
habrá de hacerse por la Junta de go 
bierno y Patronato,

Nada indican estas disposiciones res
pecto al procedimiento que debe seguir
se, y por ello fué preciso dictar la Real 
orden de 6 de Abril 1905, en la que se 
dispuso publicar las clasificaciones rec
tificadas, concediendo a las Gorporacio 
ues noventa días para reclamar dlrec 
lamente ante el Minsterió o para mani
festar su conformidad, y entendiendo 
definitivas las clasificaciones si durante 
el p azo concedido no hacían observa 
clones lo» Ayuntamieniot, resolviéndose 
las rbciamaciones presentadas por el 
Ministerio, previo informe de la Junta 
de Patronato, encendiendo la Dirección 
general de Administración, de acueido 
con la Inspección general de Sanidad 
interior, respecto de todas las consultas 
que se le dirijan y oyendo a la Junta de 
Qjbiemo y Patronato, cuando lo esti
men conveniente.

Por ultimo, la Real orden de 27 de 
Septienbre de 1909 dispuso se putl ca 
ran en la Gaceta las clasificaciones con 
las modificaciones propuestas por la 
Junta de Gobierno y Patronato, inser- 
isadose además en los Bo l b t in k 8 Of c - 
o ia l k s de las provincias respectivas; 
que únicamente al efecto de admitir re
clamaciones se entiendan modificados 
con dichas recutica los estados de clacifi- 
cación publicados por virtud de la Real 
orden de 6 de Aorll de 1905; que se dá 
publicidad en ia forma que se determina 
a ¡a clasificación, para que los vecinos, 
los Médicos tliniares o las Corporaciones 
puedan reclamar; que mediando confor
midad, declare el Gobernador firme la 
clasificación, haciéndolo saber por me 
aro del Bo l k u n  Of ic ia l  de la provin
cia; que en caso do disconformidad, ae 

instruya expediente con copia de la? 
reclamaciones anteriores, hac’éndosd 
constar si con posterioridad a 1905 se 
consigna en presupuestos la anterior 
dotación o la señalada en aquel año, 
si el partido esta organizado come ames 
de la clasificación o fon arreglo a ella, 
y si el número de Facultativos es el 
mismo que a la fecha de la clasificación 
o sí, por consecuencia de ésta, se ha 
alterado; que el Gobernador, previa au 
d encía de los Facultativos titulares del 
Municipio e informe de la Gomia ón 
provincial, enrae el expediente a la 
Junta de gobierno y Patronato, con el 
fin de que emita el suyo y lo eleve a 
eata Ministerio para au reaolucción de 
finitiva,

Da laa diaposicionea mencionadas ae 
deduce que, hecha la clasifica* ion por la 
Junta de gobierno y Patronato del Ouer- 
po de Mélicos limiarea sin protesta por 
parte de loa titulares de la localidad y 
de loa vecinos, al Gobernador corres 
ponde declarar la firmeza de la ci»aifl 
cación y publicarla en el Bo l e t ín  Orí 
OIAL de la provincia para que tenga 
efectos de obligar; que en caso de dis
conformidad, ae ha de instruir un ex
pediente, en el cual ae han de hacer 
constar laa anterioras reclamaciones, 
se ha de oir al Facultativo o Facultati
vos interesados, a la Comisión provin
cial y a la Junta de gob amo y Patro
nato, correspondiendo a esto Ministerio 
ia reaoluc’óu definitiva,

Ra ue tas por Rial orden de 27 de 
S -pt-embre de 1909 todas las reclama
ciones pendientes has a aquella fecha, 
y resueltas también por e?te M ms erio 
cuantas surgieron como consecuencia 
de dicha soberana disposición, puede y 
lebe decirse que la cuestión relativa a 
las clasificaciones de ios partidos médi
cos están term dadas, y que só o quedan 
las retificaciones anuales que por au 
propia iniciativa entienda la Junta de 
gobierno y Patronato deban hacerse, 
por lo que ia experiencia aconseje, o 
las que soliciten los Ayuntamientos m 
teresados, respecto de los cuales con
viene fijar las aiguientas regias para au 
tramitación, fundadas en el espíritu 
que Informó las Reales órdenes de 6 de 
Abr í de 1905 y 27 de Septiembre 
da 1909:

1 .* Guando la Junta de gobierno y 
Patrodaco del Cuerpo de Mélicos titu
lares use de la facultad que ie concede 
el último párrafo del articulo 22 del 
Reglamento del Cuerpo de Mélicos ti
tulares de 11 de Octubre de 19J4 y 
rectifique una clasificación de partidos 
médicus, dicha clasificación será some
tida a la conformidad del Ayuntamien
to, vecindario y Médico o Módicos li u- 
lares, y sí todos están de acuerdo en 
aceptarla, el Gobernador de la piovin- 
cía la declarará firme y dispondrá se 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 81 no ■ 
hubiere conformidad por parte del 
Ayuntamiento, se instruirá expediente 
oyéndose a los vecinos, al Módico o Mó
dicos i tu-ares, al Inspector prov.ncíai 
de Sanidad, a la Comisión provincial y 
a la Junta de gobierno y Patronato de 
Médicos titulares, siendo resuelto ei 
asunto por este Mmisteno*

2 .a Los Alcaides, una vez recibida 
la rectificación de clasificación dei par
tido medico, hecha por iniciativa de la 
Junta del Patronato, ia pub.toarán por 
medio de edictos en los sitios de con 
tumbre, concediendo quince días para 
reciamar; notificarán al Médico o Médi 
c o b  titulares para que formulen b u s ob
servaciones por escrito en el mismo pla
zo, y, cumplidos estos requisitos, darán 
cuenta al Ayuntamiento, manifestan 
do al Gobernador en el término de ocho- 
días 81 hay couturmidad, para que éste 
declare firme la rectificación y la pu
blique en el Do l k Tín  Of l -ia l , o  remi
tiéndole con su informe, sino hay con
formidad, el acuerda del Ayuntamiento, 
no aquietándose con la rectificación las 
reclamaciones producidas aurame la 
audiencia y las observaciones formula
das por ios Módicos (i&uiares para que 
por el Gobierno de provincia se trami
te el expediente, oyendo al Inspector 
provincial de Sanidad, a la Comisión 
provincial, a U Junta de gobierno y

Patronato del Cuerpo de Médicos tltalai 
res, y rem ta los antecedentes a ea-8 
Ministerio para la resolución oportuna,

3 .a Sí U rectificación dgl partido 
médico se eolícita por uno o varios dg 
loa Ayuntamiento! interesados, sea pj, 
ra constituir partido independíenle, ge, 
gregarse de una Corporación y agregan 
se a otra para alterar la dotación o por 
cualesquiera circunstancias se instruirá 
expediente, oyéndose a los vecinos, al 
Médico o Módicos titulares, a les otroi 
Ayuntamientos íniereeadoB, al Inspec» 
tor provincial de Sanidad, a la Comi
sión provincial, al Gobernador y a 4 
Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Médicos titulares, siendo re- 
sueFo e1 asnnto por es e Ministerio,

4,® Si el Ayuntamiento o Ayunta, 
míenlos pretenden se rectifique una cía. | 
Bificadón, el Alcalde lD>truirá expedían' 
te, concursándole con el acuerdo que 
adopten sobre el particular, lo hará 
b^r al vecindario por edictos y lo notifl. 
cará a ios otros Ayuntamientos interesa
dos y Médicos litu ares, dando a todos 
un plazo de quince días para reclamar; 
acordará después la Corporación res 
pecio a las reclamaciones, y el Alcalde 
remit rá loa antecedentes al Gobernador 
para, la tramitación que se índica en la 
regla 3.a

Éi acuerdo de rectificación ha de ser 
fundando, indicando las razones de or
den económico, de conveniencia para el 
mejor servíc o, de dificul adea de asis
tencia por ia distancia o de cualesquiera 
otro género que aconsejan la reforma, El 
Gobernador tramitará el expendiente, 
oyendo al Inspector provincial de 8inb 
dad, a la Comisión prov ocia;, a la Jun
ta de gob erno y Paironüto de Méd cos 
titulares, emitirá su opinión y remitlrí 
loa antecedentes a es e Ministerio para 
la resolución oportuna.

8. M. el Ray (q D g.) ha tenido» 
bien, en virtud de las reglas anteríorres, 
aprobar la presente rectificación de par 
tido médico y que se declare que los 
pueblos dt* Sisamón y Gabolafuente, 1 
partir de esta fecha, constituyen u» 
oartido médico en quinta categoría, coi 
750 pesetas anuales de dotación, y los 
puebloB de Alconcbel y Torrehermos» 
quedan formando atro partido médico 
en la misma quima categoría y con do
tación análoga.

De Real orden lo digo a V. S. paraso 
cenocimiemo y efectos consiguienteej 
con devolución del expedien.e. Do» 
guarde a V. S muchos años, Madrid, 
11 de Septiembre de 1914. — Sánchez 
Guerra.»

(Gaceta 25 de Febrero) \
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Su b s e c r e t a r ía
limo. 8r.: El Ministro de Estado b* 

comunicado a este de Gracia y Ju^1' 
cía que, según Nota del señor Embsj»' 
dor de Inglaterra en esta Corte y d8 
conformidad con el artículo 6,° del CoD' 
venlo internacional para la Suprení00 
de la trata de blancas, las ComiBioD®’ 
rogatorias dirigidas a la Gran BreíAu* 
y a los Dominios de S. M, deberán P6' 
sar por laa vías indicadas a continu*' 
ción: Gran Bretaña, Terranova y Aff1' 
ca Austral, vía diplomática: Austral18' 
Papua, islas Norfolk y Canadá, por coi' 
ducio diplomático o consular; Nu^* 
Zi-anda, directamen o por conduc.o dr 
piomático o consular.

Lo que de Real orden camunicaj 
por el Señor Ministro digo a V. L P*r* 
su conocimiento y el de las Autoridad®'1 
judiciales del terr torio de esa Aud ®0 
cía a ios efectos cousigu ames. V10 
guarde a V. I. muchos años. MadH f 
13 de Febrero de 19z3.—El Sabs8ür0 
cario, Mateo Azpeiti».
Señor Presídeme de la Audiencia d0•",

(Gaceta 17 de EnerOi
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MINISTERIO Util LA GOtíERNAC^

Dirección general de Administrad^
Cir c u l a r

El Ministerio de Espado, por Beal 
den de 3 del actual, comunica al d® 
Gobernación lo siguiente;
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<Excmo Sr: Oon ocasión de haberse 
pretendido legúl;z»r en este Da^a.; ^ames- 
to. en un documento de quintas, proce
dente de Buenos Aires, la firma de «E 
Huertas, —Vicecónsul», y no existiendo 
en aquella residencia ningún funciona
rio de carrera ae este nombre y si un 
Canciller asi apellidado, pero cuya fir- 

a presentaba sensibles diferencias con 
la que se pietendia legal zar, se suspen
dió la diligencia y se preguntó al Cónsul 
general en la República Argentina si, a 
pesar del error notado, la firma era del 
Canciller, contestando dicho funciona 
rio que el documento en cuest ón como 
todos los que se presentasen para lega
lización con igual firma, eran falsos; y, 
en su consecuencia, se han adoptado las 
medidas necesarias para Irlos detenien
do según se vayan presentando en este 
Ministerio, debiendo advertir & V, E. 
que con antenodad fiab an sido legaliza
dos con la firma <Pab o Huerta, Gane • 
11er» el certificado de|emb»rque de Agus
tín Rosón, de fecha 2*2 de Noviembre de 
1922, y el pasaporte ae Nicanor FemAn* 
dez, de 23 del mismo mes y afio, ambos 
falsos,

Lo que esta D recclón general na 
acordado hacer público para conoci
miento os esa Comisión mixta, a fin 
de que no admita ninguno de loa indi 
cados documentos en el caso de que a 
pesar re las medidas adoptadas, fuese 
presentado ante la misma.

Dos guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1923. —Et 
Director general, Manuel Hoyuela.
Señor Presidente de la Comisión mix 

la de Reclutamiento de.,,
(Gaceta 16 de Febrero)

Núm, 548
COMISION MIXTA

DB BE0LUTAM1KNTO DE BALEARES
Esta Comisión, considerando que hay 

error en los lipes del jornal regulador 
suministrados por ios Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, acordó 
en uso de las facu t^des que le concede 
la Real orden de 20 de Febrero de 1916, 
modificar dichos tipos y señalar los si
guientes:
Pueblos y tipo que les señala la Comisión

Andr^lix, 4*50 peseiag,
Esporlas, 4 50 id. '
Santa Eugenia, 3'00 id,
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Opiu ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en la citada R. O.

Palma 26 de Febrero de 1923.—El 
Presidente, Jaime Mora, —P, A, de la 
G, M,—Ei Secretario, Miguel Font,

Núm, 545
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
El día l.° del próximo Marzo se 

abrirá el pago de sus haberes a las 
Clases Pasivas por esta Depositarla 
Pagaduría de Hacienda, en la siguiente 
forma;

Día l.°—Montepío Militar, Oa Ví), Ja- 
hilados y pensiones remuneratorias,

Día 2.—Retirados de Guerra y Ma- 
fina,

DiaaS. y 5.—Nóminas sin distinción, 
Palma 26 Febrero 1923,—Ei Inter

Mentor, M, Moutis,

Núm. 525
¡re'

j.i'i

ADMINISTRACION 
de Propiedades e impuestos de Baleares

,) Tb a r s po r t x s .—Cir c u l a r
Estanao prOXimo a finalizar ei actual 

()N AQo económico, se invita a las Compa- 
filas Qe Ferrocarriles y Tranvías y a Jos 

i ^Ueño3 ae Automóviles y Carruajes con 
hioior de sangre, a que se personen en 
J8ia Delegación oe Hacienda para cele- 
°r*r los concierto» correspondientes ai 
*fio 1923-24.

U# Compafims do Ferrocarriles y

Tranvías que soliciten concertarse, de 
harán presentar las tarifas vigentes 
certificadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, Cuando estas Compañías ten
gan várias lineas, deberán consignar 
separadamente la recaudación obteni
da y la tarifa aplicada en cada línea.

Las Empresa» o dueños de Carruajes 
con motor de sangre que soliciten e! 
concierto, acompañarán una certifica
ción expedida por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia en la que 
conste el número de kilómetros que ten
ga el trayecto que ha de recorrer el ca* 
rruage objeto del concierto; tratándose 
de Automóviles o Camiones, debaran 
espresar a más del número de kilóme
tros a recorrer, las toneladas de cada 
uno de les vehículos.

Encarezco a los Señores Administra. 
dore^Déposítar.os de Haclouda de Ma 
hón e Ibiza y a los Alcaldes da los pue
blos de esta provine!»», den la mayor 
publicidad a esta O reular por loa mé- 
dlos acostumbrados,

Palma 24 de Febrero de 1923. ~E. 
Administrados, Mateo Ros,

Núm. 519
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—No habiendo satisfecho sus 

descubidrtos que tienen con el Tesoro 
D. Antonio Costa Bonet, Margarita 
B üir Cardona, Antonio Ametter Mas 
c»?ó y Gabriel Pons Llabrés por con
trabando de tabaco, quedan incursos 
en el primer grado de apremio confor 
me previene el articulo 50 de la 1 ih - 
rucc ón de Recaudadores; pudiendo los 

interesados sal stacer sus débitos du- 
ranxe el plazo de tres días conforme a 
lo dispuesto en el ar-iculo 52 de la ex
presada Instrucción,

Palma 23 de Febre-o de 1923,—El 
Tesorero, Dtego 8 Gadeo.

Num, 520
Anuncio. - No habiendo satisfecho sus 

deBCUPiefos que venen con la Hacien
da por el concepto de Industrial-Multas 
once contribuyentes comprendidos en 
la relación que figuran y que obra en 
esta oficina quedan incursos en el pri
mer grado de aprem'O conforme pre 
viene 31 articulo 50 de la Iq e trace ón 
de Recaudadores; puliendo los inte 
rosados satisfacer sus débitos duran- 
ie el plazo de cinco días con arreg o 
a lo que dispone el articulo 52 de la ci
tada Instrucción,

Palma 23 de Febrero de 1923. —El 
Tesorero, Diego 8, Gadeo,

Núm. 527
DIRECCION GENERAL

DE ESTADISTICA - * ■

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

CiROULAR,—Con el fia ce que los ser
vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces municipales 
de la provincia, que el día cinco del 
mes próximo se sirvan remitir a la Ofi
cina de mi cargo los boletines corres
pondientes a las inscripc ones del Movi
miento de la población reghvradc en el 
mes actual.

Palma a 23 de Febrero de 1923. — El 
Jefe de Estadística, Damián Sorra,

Núm, 522
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Que el aia 20 ael mes de Marzo, en 

el Salón de ia Gasa Cinaístoriai y ante 
la comisión al efec o nombrada se cele
brarán las subastas públicas de los arbi
trios ordinarios por el orden y en las 
horas que a contínaaciónse expresan;

Corral común de esta villa, a las nue
ve, bhjo el tipo de seis pesetas,

Piaza del lugar de Pina, a las once, 
bajo el t po de sesenta pesetas.

Tablillas para carros, a las diez y 
nueve, bajo el tipo de dos mil doscion- 
tas cincuenta pesetas,

Plaza de esta vila, a las veinte, bajo 
el tipo de novecieniaii iroiata peeeua. ,

Matadero de esta villa, alas veinte y 
una, b Jo el t-pc ¿s ochocientas ochen 
ta pesetas,

Las proposiciones serán iguales a 
modelo que se insertará en el pliego 
de condiciones y B. O de la provincia, 
no admitiéndose ninguna que no cubra 
los tipos señalados,

81 alguna de las subastas, recitase 
desierta por falta de licitadores se ce
lebrará otra subasta el día siguiente a 
la misma hora, con baja del 10 por 100 
de sus correspondientes tipos, boa las 
misma» condiciones,

Modelo de proposición
D.,,.. N.N.,,,, vecino de,,.,, se 

gún su cédula personal que acompaña, 
con capacidad bastante para contratar, 
enterado de las condiciones bujo las 
cuales el Ayuntamiento adjudicará en 
pública sablista el arbúr o ( 1 que se») 
por el afio económico de 1923 a 24 me 
obligo a tomarlo con arriendo entre
gando a la Corporación la cantidad de 
..... en lairas....... peseras y.,.,, cénti
mos, sujetándome en ua iodo a las men
cionadas condiciones,

(Fecha y firma enSefa)
Algaida 25 Febrero de 1923 —El Al

calde, Francisco Pujol,—El Secretario, 
Pedro Antonio Mulet,

Núm, 528
AYUNTAMIENTO DE SIn EU

Ed ic t o .—Ente Ayuníamiento, en 
consistorio del dia 18 del actual, apro» 
bó el pliego de condiciones para la su- 
b»sta relativa a las Romanas y Merca
do, P;azA de abastos, Garnecena y Oo- 
rralde Llomo, los relativos al Corral 
público, Abrevadero, Romana mayor, 
Plaza de abastos y Romana menor, Al
bóndiga, Pedcaderí», Mercado, Matade 
ro y Cochera de d*n Francisco, corres- 
poa'diente al trienio próximo; a tenor 
de lo dispuesto en la Instrucción vigen 
te sobre contratación de serv.cios pro
vinciales y municipales, se hace públi
co que ¡as reclamaciones que se produz
can deberán presentarse ante la Corpo
ración municipal, dentro el pl«zo da 
diez días, contaderos desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. de 1» pro
vincia; en 1» Inteligencia de que, pasa 
do dicho plazo, no será admitida ningu
na de las que se formulen.

Sineu a 23 de Febrero de 1923. —El 
Alcaide Presidente, Francisco Grespi. 
—P. A, del Ayuníamiento. —El decre
tarlo, Juan Ferragut,

Núm. 532
ALCALDIA DE LLUCH MAYOR

Ed íCTO,—Igorandose el paradero del 
moio Gabriel Caubet Alou, hijo de Ga
briel y Magdalena, número 44 del reem
plazo de 1922, natural de este término, 
sortaado el mismo año, se advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa, que 
comparezca en esta Casa Consistorial 
personalmente o por legitimo represen
tante a las catorce horas del pr.mer 
domingo del inmediato mes da Marzo a 
exponer lo que le convenga en el acto 
de la revisión de su exclusión que ten
drá lugar en dicho dia y hora,

Se advierte que la falta de compare
cencia a dicho acto le ocasionará ei per
juicio que señala la vigente ley de Re 
ciutamiento y Reemplazo.

Liuchmayor a 23 de Febrero de 1923. 
— El Alcaide, Miguel Mataré.

Núm, 435
AYUNT.0 DÉ SANTA MARGARITA

Formada ia vuaineula de subsidio In
dustrial y de Comerc.o de esta locaií* 
dad y su térm.no municipal para el 
próximo ojercicio económico de 1923-24 
queoa expuesta al público a efec os de 
reclamación en la decreíana de este 
Ayuntamiento por termino de diez días 
a contar desde el siguiente en que apa 
rezca el presente anuncio en el B. O, de 
esta provincia.

Sama Margarita 12 de Febrero de 
1923. El Alcaide, Juan Match.—El Se
cretario, Guillermo Sansandreu.

Núm. 437 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

d e l  pu k b t o
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este término para el pró
ximo año de 1923-24, permanecerá ex
puesta al público a efectos de reclama» 
cíón, por espacio de ocho días hábiles 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
contados desde el siguiente ai de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Campos del Puerto a 11 de Febrero 
de 1923.—El Alcalde, Cosme M. Oüver 
y Lladó. -

Núm. 445
ALCALDIA DE ESPORLA8 

Formada la matricula Industrial y 
de Comercio para el próximo ejercicio 
da 1923-24, estarán de manifiesto al 
público, a efec os de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el término de diez días hábiles, a 
contar desde el sigulen e al de la pabll» 
catión de esta anuncio en el B, O. da 
esta provincia.

Espertas 15 Febrero de 1923,—El 
Alcalde, Juan Llaneras,

Núm. 449
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT 

Confeccionados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial sobre ¡a ri
queza Rústica y Pecuaria y padrón de 
edificios y solares qua comprende el 
Registro Fiscal de este término munici
pal correspondientes al año económico 
de 1923 a 1924; cuyos repartos se ha
llarán de manifiesto en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
dias contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B» O, 
de esta provincia, a efectos de recla
mación, puliendo ios interesados exa
minarlos y presentar las reclamaciones 
de agravio a que hubiere Jugar.

Pulgpuñent 15 Feorero 1923,- El Al
calde, Antonio Pons.—P, A, O. del A. 
y J. P.—Juan Adrover, Secretare.

Núm. 470 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Formada la matricula industrial y 

da comercio de esta término para el 
próximo año de 1923 a 24 permanecerá 
expuesta al publico a efectos de recia 
macion, en la Secretada de este Ay un 
tamlento, durante el plazo de d^ez días 
que se contarán desde el siguiente ai 
de la inserción del presente anuncio en 
el B O. de la provincia,

Perrerías 15 Febrero de 1923 -El 
Alcalde, Rafael Pons,—Luis Fiorit, Se
cretario,

Núm. 485
ALCALDIA DE SAN JUAN BTA.
Terminado el padrón da células pa

ra el próximo ejercicio de 1923-24 esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayumamíenio, por espa
cio de ocho días a contar desde el si
guiente al de la insercióa de este anun
cio en el B, O. de la provincia,

San Juau Bauüsta 19 Febrero 1923. 
—Ei Alcalde, Juan Ferrer,

Núm. 523 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
La cobranza de los recibos pendien

tes de cobro del repartimiento general 
de utilidades del actual año, estará 
abierto al público desda el día l.° al 
cinco de Marzo próximo en el domicilio 
del Recaudador accidental D. José Serra 
Sala (a) Can Cocas San José, de las ocho 
a las diez y seis ios dias labore-bles, ad
virtiendo a los contribuyentes que in
currirán en el apremio de primer gra
do o sea del 5 por lOü los contribuyan
les que dejan da satisfacer b u s cuotas 
en plazo marcado y en el 2.° grado o 
sea del 10 por 100, pasado ai día 10 de 
dicho mes,

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

San José 24 Pobrero da 1923,—El 
Recaudador, José Sarta,-—B.® V,e—El 
Alcalde, R.bas,

M.C.D. 2022



Nú»; 889

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los Señores a qolenes por esta Delegación se lea ha concedi
do licencia de caga, ueo de arrnaa y perros, durante el mes de Enero úlimo.

Mahón 31 de Enejo de 1923,-El Delegado, E, Escet.

Núm.
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

CLA81 DE LICENCIA
FECHASde dr-

den Cacaj Arma» Perra» Hurta

1 Pedro Marqués Fomentas 1 2
2 Antonio Oapó Mercadal 1 a
3 Magin Meliá Berra 1 »
4 Jaime Gener Piris 1 »
6 Antonio Olives Gomlla 1 »
6 Gabriel Cortés Campa 1 •
7 José Pardo Mateu 1 »
8 Miguel Tuduri Galmés 1 »
9 José Gomlla Carreras 1 »

10 José Mesa Vinent 1 »
1 José Cardona Carreras Mahón 1 »

11 Vicente Pons Pons Id. 1 4
12 Ju&n Pons Carreras Id. 1 »
13 Bartolomé Orfila Llopis Mercadal 1 8
14 José Basan Ferrús Id. 1 9
15 Juan Gomlla Villalonga Id. 1 10
16 Vicente Carreras Carreras Id. 1 13
17 Cristóbal Olives Vidal Mahón 1 16
18 Pedro Orfila Pons Id, 1 »
19 Bartolomé Pons Goll Id, 1 •
20 Juan Triay Cardona Id. 1 »
21 Pedro Carreras Pons Villa-Garlos 1 »
22 Lorenzo Vidal Vidal" San Luís 1 »
23 Pedro Olives Pons Id. 1 »
24 Antonio Pons Gomlla Id. 1 »
25 Gabriel Pons Pons Mahón 1 •
26 Cristóbal Pons Pons Id. 1 »
27 Antonio Olives Pons Id. 1 a
28 Antonio Pona Tuduri Id. 1 »
29 Antonio Bbgur Aloy Id. 1 »
3ü Francisco Petras Meliá Alayor 1 18
31 Jaime Gomi a Carreras Villa-Garlos l »
32 José Gomiia Seguí Id, 1 •
33 Agus in Domenech Lanaino Mahón 1 »
34 Gabriel Marqués Cardona Alayor 1 »
35 Francisco Mesquida Gorrias Giudadela 1 >
36 Juan Fioíit Camps Id, 1 »
37 Juan Pons Torres Id. 1 »
38 M guel Tuduri Pons Villa-Oarlos 1 *
39 Miguel Alejandre Monjo Mahón 1 »
4ü Antonio Cardona Pone Alayor 1 19
41 Pedro Carreras Pons 11. 1 »
42 Lorenzo Mascaré Villalonga 11, 1 »
43 Bartolomé 0 ives Petrus Id. 1 •
44 Sebastián Pons Pons Id. 1 »
45 Jorge Pons Petras Id, 1 »
46 Jorge Petrus Vidal Id. 1 »
47 Tomás Mercadal Sintes Id. 1 »
48 f Gabriel Simes Pons Id. 1 »
49 Juan Tuduri Pona Villa-Garlos 1 »
50 FrauciBCo Pascual Llopis Mercadal 1 20
51« Gabriel Pons Rotger Ferrerias 1 »
52 Juan Mercada! Villalonga Alayor 1 »
53- Cosme Juamco Pons 11. 1 »
54' Tomás Gumita Villalonga Mahón 1 22
55 Rafael Marqués F1O1 CiUdadela 1 •
56' Juan Puna Pons Mahón 1 25
57 Rafael Padiser Coll Id. 1 »
58 Pedro Simes Villalonga Mercadal 1 26
59 Gaspar Vnialonga Carretero Id. 1 »
60 Cristóbal Esben Servera Id. 1 »
61 Pedro Pons Vihatonga Id, 1 »
62 Juan Camps Pons Id. 1 27
63 Francisco Miró Seto Id, 1 »
64 Juan Cali Meliá Id. 1 »
65 Nicolás Borras Cardona Mahón 1 »
66 Banoiome Pascual Llopis Mercadal 1 »
67 Fiancisuo Pons Pons Villa-Garlos 1 29
b8 Gabriel Simes Vidal Id. 1 »
69 Gabriel Oifi.a Carreras San Luis 1 »
70 Alfredo Casteyó Borrás Id. 1 30

Núm. 414 
a y u n t a mie n t o  d e  po r r e r a s  
Acepiudo por este Ayuacamiento el 

proyecto de urbanización y apertura de 
calíes en la tinca El Camp de la Seño 
ra propia de D Jaime Mora ejecu.ado 
al efecto por el perito agrimensor Don 
Miguel Sala, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de la Corpora- j 
clóu por término de veinte días, a con
tar desde el siguiente al ae la inserción 
del presente en el B. O, de la provincia 
transcurrido dicho plazo ninguna recia 
maclóu será atendida.

Porreras 10 de Febrero de 1943,—El 

Alcalde, Antonio Frau,—P. A, del A, 
—Antonio Sastre, Secretario.

Núm. 543
Don Miguel PocoVi Prohens, Presidedte 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de la parte Personal del re- 
partUniento.
Hago saber: Que siendo el número de 

electores que figuran en la Lista para 
designación de vocales electos de esta 
Comisión de evaluación, superior a 500, 
corresponde practicar entre ellos un 
sorteo para determinar los 50 que de 
una manera directa y secreta pueden 

elegir a dichos vocales y, a este efecto, 
se h*ce público que el día 4 de M*rzo 
próximo a las 11 y en lugar de Casa 
Consistorial tendrá efecto dicho sorteo, 
que puede ser intervenido Notarialmen
te por cualquier persona con derecho 
electoral,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

En Campos del Puerto a 25 de Fe
brero de 1923,—Miguel Pocovi,

Núm, 478
SENTENCIA

En la villa de la Puebla a diez y nue
ve de Enero de mil novecientos veinte 
y tres, Constituido en audiencia publica 
el 8r, D. Rafael Torres Ciadera, Juez 
municipal, letrado de esta villa, con 
asistencia de loaSres. adjuntos D Fran
cisco Bonnín Forteza y D. José Vidal 
Cerdá. V s’o este juicio verbal civil pro
movido por Sebastián Crespí C*rdell, 
contra N-dal Simó Ciadera o sus here
deros de ignorado paradero, sobre re
clamación de cantidad.

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos a Nadal Simó y Ciadera o 
sus herederos de ignorado paradero ai 
pago de la cantidad de cuatrocientas 
ochenta pesetas en concepto de intere 
ses ai seis por ciento importe de diez 
seis anualidades de la suma de quinlen 
tas pesetas que el dicen e pagó por 
cuenta de dicho Nadal Simó mediante 
escritura pública ante el Notario de 
Palma D, Miguel Pons y Pona fecha do
ce de Noviembre de mil novecientos 
seis, con expresa imposición de costas, 
Y para que sirva de notificación al de
mandado o su» herederos pubiíquese 
esta sentencia por edictos que deberán 
fijarse en la puerta del local dond * ce
lebra sus audiencias este Tribunal acre
ditándolo por diligencia e insértese el 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el Bo l k t in  Opic ia l  de esta provincia 
uniéndose a los autos un ejemplar del 
mismo en que se haya hecho la publi 
cación. Asi por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncia 
mos, mandamos y flrmamo'.=Rafael 
Torres «Francisco Bonnín.«José Vi 
dal, — Ei Juez municipal, Rafael Torres. 
—Ei Secretario, Bartolomé Barceló

Núm, 514
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK PALMA
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de 1.a, ce 
bada; paja corta para pienso; leña pa
ra horno»; sal, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, jabón, leña 
de tronco, carbón vegetal, carbón de 
cok, carbón mineral, paja larga para 
relleno y sosa, en Acuartelamiento,

Hago saber: a los que deseen tomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Marzo próximo venidero, a las once de 
de la mañana, en la Piaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del 
Socorro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los dias laborables, desde 
el 23 del actual al 4 del mes de Mar
zo próx.mo, ambos inclusive, de nueve 
a trece, en el indicado Establecimiento.

El impone de las garantías para to
mar parte en el concurso se deposnará 
en la Caja general de Depóaiios o sus su 
cúrsales en provincias, siendo de 3.675 
peseta» el lotui; y las siguieme», o cu- 
da uno de ei o» por separado: 216 pese 
tas por ía harina de 1 e; 25 pesems por 
la lefia en rama; 400 pesetas por la ce
bada; 1,100 pesetas por la paja corta 
para pienso; 6 pesetas por la sai; 240 
pesetas por el carbón vegetal; 30 oese- 
las por el carbón de cck; 800 pesetas 
por la paja larga; 50 pesezas por la ie 
fia de tronco; 48 pese a* por ei jabón; 1 
pesetas por el aceite; 5 pesetas por la 
sosa; 60 pesetas por el petroieo y 144 
poseías por ei carbón mineral,

Ei concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa dei ramo de Uuerra, aprobado 
por R. O, G. de 6 de Agosto de 1908 
(0, L. número 157, con las modificado^ 

nes Introducidas por la Ley de contsbt. 
lidad de 1,° de Judo de 1911 (0 L. nú, 
mero 128), Ley de protección a la in. 
dustrla nacional y demás disposicioneg 
complementarias,

Los lidiadores quedan obligados a h, 
dícar en sus proposiciones loa Estable
cimientos nacionales de que proceden 
sus producios.

Las proposiciones se ex enderán g q  
papel sellado de Saciase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in. 
serio a continuación; ser acompañad»! 
de los documentos que acredíten la per. 
sonalidad del firmante y del último re» 
cimo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el con» 
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o mée 
proposiciones iguales, el Tribunal inví. 
tará a loa proponentes a que rebajen 
el precio de las suyus reapectivas q q . 
rante quince mmuiob; y «i transcurrido 
dicho piazo bubsisiiese la igualdad, ge 
decidirá por sorteo la adjuaicac.on, 
Cuando el rematante no cumpliera ln 
condiciones estabkciüaB en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a coa» 
ta del mismo rematante.

Los efectos de esta üeclaración serái 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desús luego ne adjud-c»rá 
h .I Eetado, como indemnización ael per* 
juic o ocasionado.

Palma 22 de Febrero de 1923,—El 
PruBiaente del Tribunal, Venancio Re
cio,

Modelo de proposición
Don. domiciliado en,.,,, y cón re» 

sidencia en la calle de..... número..,., 
enterado del anuncio publicado en el 
«Bo l k t in  Of ic ia l » de la provincia fe
cha,.... de..,., de.,,,, para la adquisi
ción ae.....y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se nluúe, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu- 
aulas del mismo y su mas exacto cum
plimiento, a facultar al precio de,,.., 
(en letra) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando en cumplimien
to de lo prevenido, su cédn.a personal 
corriente, de fecha..... de,,.,, (o el pa* 
saporte de extranjera en b u c u b o ), o 
poder notarial también en su caso, »8l 
como también el último recibo de la con* 
tr.bución industrial que le correspondió 
satisfacer (según el concepto en que 
comparezca),

(Firma y rúbrica).
Ob s e r v a c ió n k b : 8i la proposición no 

se extiende en papel seQudo, deberi 
seno en otro de iguai tamaño; y adhe
rirse una póliza.

8i firma por poder se expresará como 
antefirma ei nombre y ape.lido del po* 
derdante, o el título de la razón social'

Num, 509 
PARQUE DE ÓÜMÍi'iBThOS 

DE MAHON

intendencia Militar de Baleares
Resúmen quincenal de as compras re»' 

liZadas por este Parque de arucu- 
ios de inmediato consumo ue lo» 
servicios de Subsistencias y Acuario' 
lamienm,
D. Jaime Huguet, Mahón: Sal CO' 

u jÚu  8 ÜU pesetas; Jabón l^óü id,; Pe' 
tróieo, U 90 id,; Aceite onva 2‘05 id,

D. Cristóbal Tomas, Mahón: Har1^ 
de 1.a, 6y'5u pesetas.

D, Muieo Vives, Mahón: Cebada 
4u15J petse.as.

U. Cristóbal Gomiia, Mahón: Cok, 
14'00 pesetas; Lefia gruesa, 8*25 id, ,

D. Banoiome P scual, Manon: P»j* 
larga, 1'^00 péselas,

Observaciones, — Todos los precios 68' 
tán gravados con el impuesto de 
po; 100 de pagos al Estado y cargad 
contríbucrGues regiamensunas, g»8*°9 
oe acarreo, entregar y pesar. c|

Mahón zl de Febrero de 1923.-**® 
Director, Fernando Banzá,

Pa l ma .—Es c u e l a  Tipo g r á f io *
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INDICE correspondiente al mes de Febrero de 1923
GOBIERNO CIVIL

publica aprobado el pesupuesto 
de ingresos y gastos de la Cár- 
eel del partipo judicial de Ma- 
nacor para el próximo año 
económico de 1923-24. .

Traslada un telegrama del Ex- 
celenticimo Sr. Ministro de la 
Gobernación encareciéndole 
reitere a Alcaldes la prohibi
ción usar disfraces uniformes 
todas Clases Estado incluso 
Cruz Roja; lo que hace público 
para su cumplimiento por par
te de dichos Señores Alcaldes.

Hace público que habiendo soli
citado Don José Sintes Molí 
construir en Cindadela, una 
Central de producción de ener
gía eléctrica para alumbrado 
y fuerza motriz, señala un 
plazo de 30 dias para reclama
ciones. , /

Publica circular haciendo públi
co queda prohibida toda clase 
de caza desde el 15 de Febrero 
actual al 31 de Agosto próxi
mo inclusive. •

Hace público que habiéndose re
gistrado algunas defunciones 
de «pulmonía contagiosa» en 
ganado porcino del termino de 
Ferrerias, queda declarada 
Zona infecta «Son Gomés». .

Publica circular ordenando, a los 
Señores Alcaldes comuniquen 
a los paradistas que figuran en 
la nota que se publica, que 
pueden desde luego funcionar 
las paradas particulares auto
rizadas por la Dirección gene
ral de la Cria Caballar.

Taaslada una comunicación del 
Sr. General Director del Fo 
mento de la Cria Caballar, al 
Comandante delegado de esta 
provincia, aclarando unas con
sultas. .

Publica circular recordando a los 
Sres. Médicos la obligación 
que tienen de comunicar al 
Sr. Inspector Municipal lo pre
venido en el art. 124 de la Ins
trucción general de Sanidad. .
otra id. haciendo público que 

la oficina de inspección y veri
ficación de Contadores de Elec
tricidad y Gas, queda instala
da en la calle de Santo Domin- 

^go n.° 18 principal. .
ansiada un escrito del Excmo.

Sr. Capitán general de estas 
islas, referente a solicitudes 
de socorro del donativo de los 
españoles residentes en la Ha
bana; correspondiendo a Ba
leares 804'70 pesetas. .

8758

8758

8759

8760

8762

8763

8765

8765

8767

8767

MINISTERIO DE ESTADO
^ Subsecretaría de la Sección 

de Comercio anuncia que el 
•Diario Oficial» de la Repúbli
ca Portuguesa ha publicado un 
Decreto autorizando la liber
ad de comercio y tránsito pa
ra el aceite extranjero con 

^cidez inferior a cinco grados. 8756 
“^l orden disponiendo que a
Partir del 25 del actual, se 
considere caducado el plazo 
Parala presentación de ins- 
^ncias solicitando indemniza- 
^ones o anticipos por supues
tos daños y perjuicios sufridos 
cpn motivo de los sucesos acae- 

t  ^dosen el Rif en Julio de 1921. 8758
Subsecretaría de Cancillería 
juncia que la Embajada de 
?• M. en París comunica a es- 
6 Ministerio, por despacho de 
^cha 14 de Enero del corrien- 
"9 año la ratificación de Bul
garia al Convenio Sanitario 
pternacional firmado en Pa- 

i a el 17 de Enero de 1912. . 8758
tu. déla Sección de Política 
juncia que ha quedado su

primido el visado de loa paaa-

| portes para los súbditos ho- 
j landeses que se dirijan a Es

paña y de los españoles que 
vayan a Holanda. . 8761

La misma anuncia que el Gobier
no turco ha notificado que 
desde el dia 7 del actual el 
puerto franco de Esmirna que
da cerrado por minas submari
nas a la altura de Jeni Kale. . 8761 

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que la partida núme
ro 375 del Arancel español, 
inserta en la Sección primera 
del Anejo «A» al Tratado de 
Comercio y Navegación firma
do entre España y el Reino 
Unido de la Gran Bretaña el 
31 de Octubre de 1922, ha que
dado modificado en la forma 
que se menciona. . 8761

La misma publica rectificación 
al «Modis vivendi» concertado 
entre España y Alemania el 15 
de Enero próximo pasado. . 8761

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
La Subsecretaria anuncia que 

las Comisiones rogatorias re
lativas a Trata de Blancas, 
que se dirijan a la Gran Bre
taña y a los dominios de S. M. 
Británica, deberán pasar por 
las vías que se mencionan. . 8767

MINISTERIO DE LA GUERRA
La Junta Calificadora de Aspi- 

^-rantes a destinos civiles pu
blica relación de destinos va
cantes en esta provincia. . 8758

Real orden circular aprobando 
la distribución del donativo de 
363.052'35 pesetas procedentes 
de la suscripción de los espa
ñoles residentes en la Habana. 8760

MINISTERIO DE HACIENDA
Real decreto nombrando Jefe de 

Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda 
pública a D. Enrique Soldevila 
y Palau, Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuer
po, Delegado de Hacienda de 
esta provincia. . 8758

Real orden señalando el recargo 
que deben satisfacer en el co
rriente mes las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en plata o bi
lletes. . 8758

Otra idem las cotizaciones me
dias para la aplicación de los 
coeficientes por depreciación 
de moneda en el mes corrien
te a las mercancias de las Na
ciones a que se aplique la pri
mera columna del Arancel, o 
de aquellas cuyas divisas ten
gan una depreciación mone
taria, con relación a la pese
ta, igual o superior al 70 por 
100. . 8758

Otra aprobando las bases que se 
publican para la constitución 
y funcionamiento de las Cá
maras de Compensación. . 8762

La Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general 
de Pagos del Estado anuncia 
haberse puesto en circulación 
Obligaciones del Tesoro al por
tador, emitidas a la fecha de 
l.° de Enero de 1923, a .seis 
meses, renovables por otros 
seis, según el detalle que se 
publica. . 8762

Real orden concediendo un pla
zo de cuarenta y cinco dias 
para el cumplimiento de todos 
los extremos contenidos en la 
de 13 de Enero último, relati
vo a la circulación de los ban
dajes y neumáticos de caucho 
de todas clases. . 8767 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Dirección general de Admi

nistración publica circular am
pliando la de l.° de Junio de 
1921, relativa a los Consulados 
existentes en el extranjero 
ejercidos por funcionarios de 
carrera, a los efectos del pá
rrafo 2.° del articulo 157 del 
Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército. . 8756

Real orden relativa a los exáme
nes para ingreso en el Cuerpo 
de Correos de los aspirantes 
sujetos al servicio militar que 
hayan sido ya licenciados, co
mo los que todavía se encuen
tren incorporados a filas. . 8757

Otra disponiendo que cuando 
ocurra la necesidad de hacer 
algún gasto para el cual no 
haya crédito en presupuesto o 
sea insúflente el figurado, las 
Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos formarán uno 
extraordinario, a tenor de lo 
dispuesto por los artículos 112 
y 142 de sus leyes orgánicas. . 8758

Otra dictando reglas encamina
das a limitar el comercio del 
opio y sus alcaloides, y de la 
cocaína, morfina y otros nar
cóticos; buscando en las perso
nas encargadas de venderlos 
las mayores garantías, facili
tando a las Autoridades guber
nativas para que persigan el 
abusivo empleo de estos cuer
pos. ■ 8758

Otra disponiendo que, con el fin 
de allegar recursos para el sos
tenimiento de la Cruz Roja, se 
crea el «Telegrama de Lujo». 8759

Otra ampliando el plazo de soli
citudes optando a las bases del 
XI Congreso de premios por ac
tos de Protección a la infancia. 8760

La Dirección general de Admi
nistración anuncia que el se
gundo ejercicio para los exá
menes de aptitud al Cuerpo de 
Contadores de fondos provin
ciales y municipales y Jefes de 
las Secciones de Cuentas y pre
supuestos de los Gobiernos ci
viles empezará el 21 del co
rriente mes, a lás seis de la 
tarde. • 8760

Real orden disponiendo que por 
los Gobernadores civiles de las 
provincias se excite el celo de 
los Alcaldes, sobre todo de los 
puntos en que se elaboran ha
rinas, para que recojan mues
tras de las mismas y las remi
tan a los Laboratorios munici
pales y provinciales para que, 
en vista del resultado de su re
conocimiento, procedan dentro 
de sus facultades al castigo de , 
las infracciones, si existieren. 8761

Otra declarando que pueden ser 
admitidos a la circulación por 
el Correo, valores declarados 
incluidos en los sobres denomi
nados «sobres acorazados». . 8762

Otra declarando que los oposito
res a ingreso en el Cuerpo de 
Correos de la convocatoria de 
1920, que no pudieron actuar 
por estar incorporados a filas, 
podrán concurrir al llama
miento que empezará en 26 del 
actual, siempre que hubieren 
justificado o justifiquen aque
lla circunstancia antes del dia 
20 del corriente mes. . 8764

Otra resolviendo instancia pre
sentada por don José Barroso, 
en nombre y representación 
del gremio de cafés económi
cos, en la que solicita se dicte 
una disposición que pueda ser
vir de base para la aclaración 
por el Ministerio de Hacienda 
de la de 3 de Agosto de 1903, 
que prohíbe la circulación de 

residuos de café agotado o café 
abono que no hayan sido inu
tilizados con una disolución de 
sulfato amoníaco. . 8765

Otra disponiendo que en las pa
tentes de Sanidad que se expi
dan por las Estaciones sanita
rias de puertos se haga cons
tar la morbilidad y mortali
dad, por quincenas, del térmi
no municipal correspondiente, 
con relación a las enfermeda
des que se mencionan. . 8755

La Dirección general de Sanidad 
traslada Real orden por la que 
se dispone que el personal de 
Brigadas sanitarias nombrado 
libremente sea sometido a un 
examen práctico de su aptitud 
y que en lo sucesivo todo nom
bramiento de personal facul
tativo de las Brigadas sanita
rias se haga por virtud de con
curso-oposición. . 8766

Real orden disponiendo se publi
quen las «Instrucciones técni
co-sanitarias para los peque
ños Municipios». . 8766

Otra relativa a rectificación y 
nueva clasificación de los par
tidos médicos y farmacéuticos. 8767

La Dirección general de Admi
nistración publca circular a 
las Comisiones mixtas de Re
clutamiento trasladando comu
nicación del Ministerio de Es
tado en la que se da cuenta de 
falsificación de documentos de 
quintas. . 8767

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Real orden dictando reglas a fin 
de evitar dudas acerca de la 
estricta aplicación en cada ca
so del censo oficial vigente pa
ra determinar el turno de pro
visión de las Escuelas con arre
glo a un criterio fijo que uni
fique los servicios en todas las 
provincias. . 8761

La Subsecretaría anuncia la pro
visión de la Cátedra de Legis
lación Mercantil española, va
cante en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Palma. . 8761

Real orden aprobando el presu
puesto presentado por la Es
cuela normal de Maestras de 
Baleares para los viajes de ins
trucción de las alumnas de la 
misma; y la rectificación a di
cha Real orden.—8764 y. . 8766

Otra disponiendo que durante la 
celebración de la Feria inter
nacional de Muestras que ha 
de celebrarse en Barcelona, se 
den en la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de dicha ca
pital, enseñanzas prácticas a 
los alumnos del expresado Cen
tro respecto a las distintas mo
dalidades de la producción na
cional y extranjera. . 8766

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección general de Obras 

públicas anuncia 1.a subasta 
de las obras de reparación de 
explanación y firme de varios 
kilómetros de la carretera de 
Palma al Puerto de Alcudia, 
de la misma al puerto de An- 
draitx y de Andraitx a Este- 
llenchs.—8756 y. . 8764

Real orden autorizando a la an
tedicha Dirección para que 
anuncie, celebre y adjudique 
las subastas de las obras de 
reparación de carreteras que 
se insertan. . 8757

Otra disponiendo se suspendan 
los exámenes de ingreso en la 
Escuela de Ayudantes de Obras 
públicas. • 8758

Otra dictando reglas contra los 
abusos e infracciones de la ley 
de Caza. • 8761
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MINISTERIO DE TRABAJO, 

Comercio e Industria
Reales órdenes convocando el 

primer y segundo concursos 
de Casas baratas. • 8757

Otra disponiendo se publiquen 
las listas de rectificación del 
Censo electoral social envia
das por el Instituto de Refor- _ 
mas Sociales. • 8757

Otra aclaratoria y complementa
ria de la de 13 de Enero último 
que dispuso la renovación de 
las Juntas de Reformas Socia
les. • 8762

Exposición y R. D. disponiendo 
queden redactados en la forma 
que se publican los artículos 
31 y 35 del Real decreto de 14 
de Octubre de 1919, por el que 
se reorganizaba la constitución 
corporativa y los servicios téc
nico-administrativos del Insti- 
tituto de Reformas Sociales, y 
adicionando un nuevo artículo 
con la denominación 35 bis, 
redactado en la forma que se 
inserta. • 8764

Real orden disponiendo que las 
peluquerias establecidas en to
da clase de Sociedades, Circu
ios, Casinos, Hoteles, Fondas 
y demás establecimientos aná
logos, están sometidas, como 
las que sirven al público en 
general, a todas las leyes y 
disposiciones sociales, y singu
larmente a la de 4 de J ulio de 
1918. • 8764

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica la distribución mensual 

de fondos propuesta por la Con
taduría para el corriente mes. 8760

Id. el repartimiento formado por 
dicha Contaduría para el pago 
de las obligaciones provincia
les consignadas en el presu
puesto ordinario correspon
diente al próximo año 1923-24. 8760

Id. el resúmen por capítulos y 
artículos del antedicho presu
puesto aprobado por la Dipu
tación provincial en sesión de 
5 del actual. • 8760

Id. extracto de los acuerdos to
mados en la sesión que celebró 
el día 15 de Enero próximo pa
sado. • 8761

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia

31 de Enero próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre resultó contener la 
cantidad de 1.285 pesetas de
positada durante dicho mes. . 8760 

Anuncia concurso para la ad
quisición de unos lotes de ropa 
que detalla con destino a la 
Inclusa. - 8760

COMISION MIXTA
de reclutamiento de Baleares 

Publica circular reclamando de 
los Sres. Alcaldes unos certifi
cados que menciona y reco
mendándoles instruya a los 
mozos de los derechos que les 
asiste de pedir prórrogas y de 
la forma de verificarlo. . 8765

Idem modificados los tipos de
jornal regulador suministra
dos por los Ayuntamientos de 
Andraitx, Esporlas y Santa
Eugenia. ■ 8767

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relaciones 
certificadas de los Presidentes 
y Suplentes designados por las 
respectivas Juntas Municipa
les para cada una de las Mesas 
electorales que hayan de cons
tituirse en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el bie
nio de 1923-24. • 8756

El id. de la Sección de Ibiza pu- 
i blica igual relación. . 8756
¡ El id. de la Sección de Menorca

publica lo mismo. . 8760

JUNTA DE PROTECCION
a la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos del 4.° trimestre del
año 1922. . 8758

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas

El Jefe de esta provincia publica 
la cuenta de ingresos y gastos 
correspondiente al tercer tri
mestre del año 1922. . 8760

| El mismo publica la id. del cuar- 
( to trimestre del antedicho año. 8763

DELEGACION DEL GOBIERNO

Íde B. M. en Menorca
Publica relación de las licencias 

de caza, uso de armas y perro, 
; concedidas durante el mes de

Enero próximo pasado. . 8767

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Publica relación de los Camine

ros peones que han sido apro
bados para cubrir plazas de _ 
Capataces. . 8759

Hace público que habiendo dis
puesto la Dirección general de 
Obras públicas se abra infor
mación sobre «Proyecto de 
nuevo plan de alumbrado ma- 
ritismo de estas Islas», señala 
un plazo de 30 dias para la ad
misión de cuanto estimen per
tinente acerca del expresado 
proyecto. . 8764

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensua

lidad corriente a la Clase pa
siva. • 8767

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica circular reclamando de 

los Sres. Alcaldes la remisión 
de las tarifas de la Contribu
ción Industrial antes del dia 
20 del corriente mes. . 8760

Id. aprobados los repartimientos 
entre los pueblos, de las canti
dades señaladas a cada uno 
por contribución rústica y ur
bana en el próximo año de 
1923-24. . 8763

Id. circular dictando reglas y 
algunas prescripciones relati
vas a la formación de los Re
gistros fiscales de edificios y 
solares aprobados pero no 
comprobados y de los compro
bados hasta 31 de Diciembre 
último. • 8765

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Publica circular recordando a 
las empresas y dueños de ca
rruajes dedicados a transpor
tes de viajeros y mercancías, 
lo estatuido para su fiel cum
plimiento. • 8761

Idem otra id. requiriendo a los 
Ayuntamientos y entidades 
que relaciona las certificacio
nes de pagos de los trimestres 
que menciona. . 8765

Idem otra id. invitando a las 
Compañías de Ferro-carriles 
y Transías y a los dueños de 
Automóviles y Carruajes con 
motor de sangre para la cele
bración de los conciertos co
rrespondientes al año 1923-24. 8767

TESORERIA DE HACIENDA
Publica los cargos de Recauda

res de la Hacienda, vacantes 
en las zonas que relaciona, 
los cuales han de proveerse 
por concurso. . 8758

Dicta una providencia de primer 
grado de apremio contra Don

8758

8758

8765

8767

Fausto Malberti por el concep
to de Industrial-Multas. .

Idem igual id. contra D. Barto
lomé Pons Abrines, por sus 
descubiertos con el Sr. Arren
datario de las contribuciones 
e impuestos de esta provincia.

Idem otra id contra morosos 
que relaciona vecinos de esta 
ciudad por Industrial-Multas .

Idem otra id. contra otros moro
sos por ídem id. y por contra
bando de tabaco. .

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Balea! es 

Publica circular recordando a los
Ayuntamientos cumplan a la 
mayor brevedad lo ordenado 
referente a los disfrutes que se 
propongan utilizar durante el 
año forestal de 1923-24. . 8756

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia concurso para dotar a 
la Administración Sabalterna 
de Manacor de local adecuado, 
con habitación para el Jefe y 
por tiempo de cinco años pro- 
rrogables. .

Idem otro id. para dotar a la es
tafeta de Andraitx de local 
adecuado para el Jefa y por el 
antedicho plazo. .

DIRECCION GENERAL 
de Estadística

El Jefe de la Sección de Balea
res publica circular llamando 
la atención de las Autoridades 
de las fechas señaladas para 
la rectificación anual del Censo 
Electoral. .

El mismo publica otra id. reco
mendando a los Sres. Jueces 
municipales se sirvan remitir
le el dia 5 del próximo mes de 
Marzo los boletines correspon
dientes a las inscripciones del 
mes actual. ! •

8758

8758

8766

8767

pera, Santafiy, Campos , del 
Puerto y Mercadal, publican 
los nombres de los Vocales na
tos de las Comisiones de eva- 

‘ luación del repartimiento que 
han de ejercer durante el año 
1923-24 —8757, 8758, 8759 y.

Los Ayuntamientos de Sóller, 
Algaida, Mairatxi, IncaySan- 
ta María, anuncian tener ex
puesto al público el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
1923-24.—8757 y .

Los de Algaida, Sinen, Alayor, 
Manacor, Sta. Eulalia del Rio, 
Sansellas y San Juan Bautis
ta, ídem id. el padrón de cé
dulas personales para ídem 
id.—8757, 858, 859, 760, 766 y

Los de Algaida, Santa Margarita 
y Esporlas, ídem id. los plie

gos de condiciones para la re
caudación de sus arbitrios du
rante el idem id.—8757, 8758 y 

Los de Binisalem, Felanitx, Ibi- 
za, Sansellas, Andraitx, María 
de la Salud, Porreras, Felanitx 
y Lluchmayor, llaman a mo
zos incluidos en el alistamien
to actual para los actos que 
deben tener lugar los días que 
señalan.—8757, 8762, 8766 y .

El de Montuiri anuncia hallar
se vacante la plaza de Secre
tario de dicha Corporación la 
cual ha de proveerse por con
curso. •

La Alcaldía de Palma hace pú
blico que habiendo solicitado 
D. Amadeo Alos Millan insta
lar un motor eléctrico en una 
finca sita en la calle de Muri- 
rillo (Arrabal) señala un plazo 
de 15 días para reclamaciones.

El Ayuntamiento de Mahón anun
cia un concurso para el arrien
do del Teatro Principal. .

El de Alayor publica una orde
nanza para la imposición y co
branza del repartimiento gene
ral de utilidades durante el 
año 1923-24. .

8760

8758

8767

8760

8767

8757

8758

8758

l

8758

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

Publica estado de las enfermeda
des infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de 
Enero próximo pasado. . 8764

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
Los Ayuntamientos de Lluchma

yor y Felanitx, anuncian tener 
expuesto al público un proyec
to de presupuesto ordinario 
formado para el corriente ejer
cicio.—8756 y .8757

La Alcaldia de Marratxi, hace
público se halla detenido en 
el corral común un perro per
diguero encontrado abando
nado. . 8756

El Ayuntamiento de Binisalem 
anuncia subasta para la cons
trucción de un edificio desti
nado a Carneceria y otras de
pendencias. . 8756

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de
Enero último y anteriores. . 8757 

El de Lluchmayor anuncia su
basta para el arriendo de sus 
arbitrios por todo el año 1923 
a 24. , . 8757

El de Sóller hace público que 
aprobadas unas tarifas de ar
bitrios, quedan expuestas al 
público a sus efectos. ,. 8757

El de Campos del Puerto publi
ca unas ordenanzas base para 
la imposición y exacción del 
repartimiento general sustitu- 
tivo de consumos, correspon
diente al ejercicio de 1923-24. 8757

Las Alcaldías de Deyá, Ferre- 
rias, Lluchmayor, Calviá, Ba- 
fialbufar, Son Servera, Üapde-

Los de Alcudia, San Luis, San 
José, Manacor, San Lorenzo de 
Descardazar, Santañy, Cam
pos del Puerto, Muro, Binisa
lem, Calviá, Estellenchs, San
ta Margarita, Lloseta, Montui
ri, Santa María, Fornalutx, 
Lluchmayor, Sóller, Ibiza, Son 
Servera, Villa-Garlos, Búger, 
Artá, Maria de la Salud, Po
rreras, La Puebla, Algaida, 
Ciudadela, Ferrerias, Alayor, 
Mahón, Mercadal, Deyá, Ma
rratxi, Escorca, Selva, San 
Juan, Esporlas, Alaró y Bu
hóla, publican la lista de los 
Sres. Concejales y mayores 
Contribuyentes, con derecho 
a la elección de Compromisa
rios para Senadores.—8759, 
8764 y. .

El de Mahón hace público haber 
tramitado expediente para jus
tificar la ausencia de Faustino 
Montero Francisco a los efec
tos de la vigente ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejér
cito. .

El de Binisalem anuncia segunda 
subasta para la construcción 
de un edificio destinado a Car
neceria y otras dependencias.

Los de Santañy, Son Servera y 
San José, anuncian los días de 
cobranza de sus respectivos 
repartos.—8760, 8764 y. .

El de Felanitx anuncia quedar 
expuesto al público a efectos 
de reclamación el proyecto de 
tarifas para el arbitrio de per
misos para edificar. .

El de Valldemosa publica una 
ordenanza a que ha de ajustar
se el repartimiento general pa
ra el ejercicio económico de 
1923-24. .

El de Alayor publica otra orde
nanza para por la inspección
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3
y cobranza del arbitrio de car
nes de todas clases. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupues
to de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El mismo anuncia haber aproba
do el pliego de condiciones pa
ra arriendo del arbitrio «Pesas 
y Medidas», por tres años. . 

El de Felanitx publica los núme
ros de las siete obligaciones 
Serie A. y los ocho de la Serie 
B. que deben ser amortizadas 
al l.° Marzo próximo. . 

El de Palma publica la distribu
ción ne fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El de Mahón publica igual dis
tribución. .

El de Palma anuncia que apro
bados los presupuestos ordina
rio y especial de Ensanche 
quedan espuestos al público a 
efectos de reclamación. . 

El de Binisalem anuncia tercera 
subasta para la construcción 
de un edificio para Carneceria 
y otras dependencias. . 

El de Santa Margarita anuncia 
subasta para la recaudación y 
aprovechamiento de sus arbi
trios durante el próximo año 
1923-24. .

El de Santañy anuncia haber tra
mitado dos expedientes a los 
efectos de lo dispuesto en la 
ley de reclutamiente y reem
plazo del Ejercito vigente. .

Los de Soller, Santa Margarita, 
Campos del Puerto, Esporlas y 
Ferrerias, anuncian que for
mada la matricula industrial 
y de comercio para el ejercicio 
de 1923-24 queda expuesta al 
público a efectos de reclama
ción.—8766 y. .

El de Mercadal publica una or
denanza base para la imposi
ción y cobranza del reparti
miento general de utilidades 
en el ejercicio de 1923-24. .

El de Algaida anuncia el dia y 
las horas que tendrán lugar 
las subastas de sus arbitrios 
ordinarios. .

El de Sineu anuncia haber apro
bado los pliegos de condicio
nes para dar en arriendo sus 
arbitrios durante el trienio 
próximo. .

El de Puigpuñent anuncia que 
confeccionados los reparti
mientos sobre la riqueza rús
tica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares, quedan ex
puestos al público a efectos 
de reclamación. .

El de Porreras hace público que 
aprobado el proyecto de urba
nización y apertura de calles 
en la finca el Camp de la Se
ñora propia de D. Jaime Mo
ra, permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclama
ción por término de veinte 
dias. .

8761

8762

8762

8762

8764

8764

8766

8766

8766

8766

8767

8766

8767

8767

8767

8767

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Eos Depositarios de los Ayunta

mientos de Alcudia, Sineu, 
San Lorenzo de Dezcardnzar, 
Inca, Manacor, Ciudadela, Vi- 
Ha-Carlos, Puigpuñent y San
ta Eugenia, publican la cuen
ta de caja del primer trimes
tre de 1922-23.—8757, 8759 y 8762

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral 

de los pueblos de Buger, Es- 
Porlas, Estellenchs, Porreras, 
¿ñigpuñent, S. Antonio Abad, 
^n José, Santa Eulalia del 
”io, San Luis, Selva y Villa- 
'ranca de Bonañy, publican 
relación de los locales, en los 
cuales habrán de verificarse

cuantas elecciones tengan 
gar durante el corriente 
1923,

La de Formentera señala las

lu- 
año

ofi-
ciñas donde deberán deposi
tar los pliegos electorales de 
todas las elecciones que se ce
lebren durante el ídem id. .

8756

8756

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación de algún caigo 

de Justicia Municipal vacante 
en el territorio de esta Au
diencia. r

Anuncia que vacante el cargo de 
Fiscal Municipal suplente del 
pueblo de San Juan, pueden 
presentarse instancias dentro 
el plazo de 15 dias. .

Publica el fallo de una sentencia 
dictado el dia 3 del actual, 
confirmando una apelada, im
poniendo al apelante D. Fran
cisco Villalonga Fábregues las 
costas y ordenando su notifica
ción a su hermana germana 
D.a Maria del Cármen. .

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Jaime 
Rosselló González, procesado 
en causa sobre hurto. .

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contencioso-adamniítrativo 

Hace saber que por parte de Don 
Agustín Aguiló Cortés se ha 
deducido recurso contra una 
resolución del Sr. Delegado de 
Hacienda fecha 31 de Octubre 
último, lo que hace público a 

sus efectos. .
Idem id. que por parte de D. Lo

renzo Arbos Sabater se ha de
ducido otro id. contra otra re
solución del antedicho Delega
do fecha 2 de Noviembre últi
mo, lo que hace público a sus 
efectos. . ¡

Idem id. que por parte de D. An
tonio Esteva Oliver se ha de
ducido otro id. contra otra re
solución del repetido Delegado 
fecha 31 de Octubre último, lo 
que hace público a sus efectos. ;

8756

8760

8764

8758

8756

8758

8765

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

El de Inca por medio de cédula 
requiere a los herederos igno
rados de Sebastián Ribot To
rres y otros que relaciona, 
presenten los titules de pro
piedad de unas fincas que re
laciona. .

El de la Catedral por medio de
id. cita a Maria Luisa 
cel pupila de una casa 
nocínio para recibirle 
ración en un sumario.

El de la Lonja anuncia la

Gatila- 
de Le- 
decla-

muer-
te sin testar de D. Francisco 
Pons Comas y llama a los que 
se crean con dereego a su he- 
renc’a. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita para que compa
rezca a formar parte de un 
juicio de testamentaria a Do
ña Maria Frasquet Vanrell. . 

El de Inca por medio de id. re
quiere de pago y cita de re
mate a D. Antonio Gelabert 
Ramis, concediéndole el tér
mino de nueve dias para que 
se persone en unos autos. . 

El mismo publica 15 edictos ci
tando a los parientes de los 
alienados que relaciona por si 
quieren hacerse cargo de 
aquellos o para acordar su re
clusión definitiva.—8761 y . 

El de Inca encarga a todas las 
autoridades la busca y deten
ción de los autores de la sus
tracción de unas gallinas al 
vecino de Lloseta Mariano 
López Claveria. .

8757

8758

8759

8760

8760

8762

8764

El de Mahón anuncia la muerte 
sin testar de José Mercadal An-
glada y llama a los que se 
crean con mejor derecho que 
sus hermanos a heredarle. . 

El de la Lonja publica tres edic
tos citando a los parientes de 
los alienados que describe por 
si quieren hacerse cargo de

quisición de artículos que rela
ciona. . 8758

El idem id. del Hospital de dicha 
plaza anuncia lo mismo. . 

8764 ‘ El idem de propiedades de la pla-
8762

aquellos o para acordar su 
clusión definitiva.

re-
8764

E1 de la Catedral por medio de 
cédula cita a Josefa Fernan
dez García pupila de una ca
sa de Lenocinio para declarar 
en una causa. .

El de Mahón por medio de id. ci
ta a D. Martín Guasp Pou pa
ra que asista como Jurado a 
unas causas sobre abusos des
honestos. .

El de Inca saca a pública subas
ta unos bienes que describe 
embargados a los herederos 
desconocidos de D. Pedro Sal- 
vá Ramis. .

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a un sujeto italino 
procesado por estafa de apa
ratos fotográficos a Antonio 
Llodrá Gibert. ' .

El mismo por medio de cédula 
cita a Juan Gelabert Nicolau 
para prestar declaración como 
testigo en un sumario. .

El mismo por medio de id. em
plaza a las personas que pue
dan tener interés o afecte, la 
declaración de muerte presun
ta de D. Domingo Muntaner 
Oliver. .

za de Palma anuncia de nuevo 
convocatoria para arrendar lo
cales para instalar las depen
dencias de la Zona de Reclu
tamiento y Reserva de Palma. 

El idem del Hospital de dicha 
plaza anuncia se admitirán 
proposiciones para la adquisi
ción de artículos que relaciona.

8762

8764

8764

8764

8765

8766

8766

8766

PARQUES DE INTENDENCIA 
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos
que relaciona.

El idem del id. de la Plaza 
Palma anuncia lo mismo.

El idem del id. de la plaza 
Mahón publica el resumen 
vendedores y precios de 
artículos adquiridos en la

8765
de

de 
de 
los 
1.a

quincena del corriente mes. .

8767

8767

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Sóller cita a los herederos 

y demás sucesores de Maria y 
Antonia Orell Miró para la ce- 
bración de un juicio verbal ins
tado por su hermana germana 
D.a Margarita.—8760 y. .

El de Mahón anuncia subasta de 
una octava parte indivisa de 
una finea sita en la calle de la
Concepción, perteneciente 
D. Miguel Taltavull Pons. 

El mismo anuncia otra id.
otra octava parte indivisa

a

de 
de

la antedicha finca pertenecien
te a D. Lucas Taltavull Ara
gonés. .

8761

8764

8764

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja noti

fica el fallo de una sentencia 
a los demandados herederos 
desconocidos de D.a Antonia 
Alemañy Verd. .

El de la ciudad de Lluchmayor 
notifica el fallo de otra id. a 
D. Matías y D. Mateo Galmés 
Amengual, constituidos en re
beldía. .

El de la villa de La Puebla pu
blica el fallo de otra id. por el 
cual se condena a Nadal Simó 
Cladera el pago de cierta can
tidad a Sebastián Crespi Car
den. .

SUBASTAS
En el despaoho del Notario 

Palma D. Arterio Unzue, 
dia 8 de Marzo próximo, 
procederá a la venta de la

de 
el 
se 

ca-

8758

8759

8767

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Domingo Picornell, 
cita a los inscriptos Juan Flo- 
rit Crespi y Antonio Pena Gó
mez, encartados por no haber
se presentado a recoger su res
pectiva cartilla Naval. .

El mismo cita al legionario del 
Tercio de extranjeros José Sán
chez Clemente, naturál de Ba
dajoz, procesado por el delito 
de hurto. .

El del batallón cazadoros Ibiza 
D. Cándido Castañeda, cita al 
recluta no incorporado Juan 
Vilanova Sastre, natural de 
Pollensa. .

El del regimiento infantería Ma
hón D. Oswaldo Gómez, cita a 
los id. Andrés Sansó Nadal, 
natural de San Lorenzo y Ga
briel Ripoll Sampol, natural de 
Binisalem. .

El del Tercio de extranjeros don 
Félix Fernandez, cita al legio
nario Bartolomé Pons Borrás, 
natural de Palma, procesado 
por deserción. .

El de la comandancia de marina 
de Ibiza D. Rafael Merita, ci
ta a los inscriptos Miguel Pla- 
nells Felicó y Antonio Serra 
Riera, encartados por no ha
ber recogido su respectiva car
tilla Naval. .

El mismo cita a los id. José Es- 
candell Prats y Antonio Mari 
Mari, encartados por la ante
dicha falta.—8765 y .

El del batallón cazadores Ibiza 
D. Cándido Castañeda, cita al 
recluta Lorenzo Servera Mas, 
natural de Muro. .

El de instrucción del distrito de 
la Barceloneta D. José Mar
qués, cita y llama a unos ma
rineros que relaciona, todos 
naturales y vecinos de Vallde- 
mosa, procesados por contra
bando de tabaco. .

El del grupo de ingenieros de 
Menorca D. Miguel Pallicer, 
cita al recluta José Villalonga 
Vidal, natural de Pollensa. .

8757
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8758

8768
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8766

8765

8766

8766
sa número 20 de la calle Ma
yor en la villa de Maria. , 8762 

En ei id. del id. D. Pedro Aleo-
ver, el dia 22 de los corrien
tes, se verificará la venta de 
la cuarta parte indivisa de un 
predio llamado Son Trobat, si
to en el término de Algaida, 
propiedad de la incapacitada 
D.a Magdalena Palmer Alva- 
rez. . 8763

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de transportes de la pla

za de Mahón anuncia se admi
tirán proposiciones para la ad-

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Hace saber que necesitando 

arrendar una casa-cuartel en 
la villa de Esporlas, otra en el 
caserío de Cala Bona (Son Ser- 
vera) y otra en Tuent (Escor- 
ca) capaces para alojar la 
fuerza destacada en dichos 
pueblos, invita a los dueños de 
edificios a que presenten pro
posiciones.—8764, 8765 y. . 8766

INSPECCION PROVINCIAL 
de primera enseflanza

Hace público a sus efectos haber
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sido declarado incurso el maes
tro nacional de San Cristóbal 
(Mercadal) D. Manuel Vilas 
Ayate, por abandono de su 
destino. . 8760

SECCION ADMINISTRATIVA 
áe primera enseñanza

Hace público haber acordado 
desestimar una reclamación 
formulada por la Maestra Do
ña Catalina Sastre Hernández 
y declarar firme y definitivo 
el Escalafón publicado en el
B. O. el dia 13 de Enero próxi
mo pasado. • 8762

Publica circular reclamando de 
los Sres. Maestros y Maestras 
dos ejemplares de su respecti
va hoja de servicios confec
cionados con el nuevo modelo 
oficial. • 8762

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias que durante el 

mes de Marzo próximo se ve- 

f rifará la recaudación volunta-
í ria del 4.° trimertre corriente. 8756

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos

I El del Ayuntamiento de Selva 
l dicta providencia de primer 

grado de apremio contra mo
rosos en el pago de sus cuotas 
del repartimiento general. . 8756

FOMENTO AGRICOLA
Anuncia el extravio de dos res

guardos de deposito en efecti
vo, expedidos a nombre de 
D. Mateo Zaforteza Crespi de 
Valldaura. • 8756

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un talón 

de deposito voluntario consti
tuido a nombre de D.n Maria 
Molí Mír y al de D.a Catalina
Cabot Molí indistintamente. . 8757 I

Convoca a los Sres. Accionistas . 
para celebrar sesión ordinaria 
a las doce del dia 4 de Marzo 5 
próximo venidero. • 3765 ।

BANCO DE FELANITX
Convoca a los Sres. Accionistas 

parala Junta general ordina- . 
ria que tendrá lugar el dia 18 
del corriente mes. . 8760

FERROCARRIL DE SOLLER
Convoca a los Sres. Accionistas

para ia Junta general ordina
ria señalada para el dia 25 del 
actual. . 8760

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta para
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en los me
ses de Diciembre de 1921 y 
Enero de 1922. . 8760

EL GAS DE SOLLER
Convoca a los Sres. Accionistas 

para la Junta general ordina
ria acordada para el dia 25 del 
mes en curso. . 8762

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA 
de Campos del Pumita

Convoca a los Sres. Subvencío- 
nistas a Junta general ordina- * 

ria acordada celebrar el dia 
25 del actual. . 8762

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
de Mallorca

Convoca a la Junta general de 
Accionistas para celebrar se
sión ordinaria el dia 24 de Fe
brero corriente. . 8763

Idem nuevamente a dichos Ac
cionistas para el dia 28 de 
ídem id. , 8765

SOCIEDAD COOPERATIVA 
de Comisión y Banca 

Convoca a loa Señores Accionis- 
nistas para la Junta general 
ordinaria señalada para el dia 
11 de Marzo próximo. , 8763

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
de Manacor

Convoca a los Señores Accionis
tas para la Junta general or
dinaria que celebrará el dia 26 
del mes actual. , 8764

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


